
Criterios en torno a la
publicidad de alimentos

romover iniciativas que fomen-
t€n unavida saludabl€ y el desa-
rfoUo de bueros hábitos alimen
ticios e5 una tafea qu€ desde

El Conar modificó el
Código Chileno de Ética

Publicitaria, con el fin de
actualizar, de acuerdo a los

criterios vigentes a nivel
mundial, el desarrollo de

la publicidad en materia de ))
alimentos.

In todo caso, aquellas porciones de
alimento que sean "fidículamente"
grandes y exagefadas, Ilegando a sef
i|feales y ficticias, no necesaria en-
te sefán inapfopiadas desde el pun-
to de visra érico, just¿ment€ porque
diflcilmente se podrá pensar que

son apras pafa sef consumloas, y en
]a cor¡lunicacióñ sólo cuftplen el fol
de €xagerar !rn concepto publicitario,
cuestión qu€ está pern1itida.

En uncaso concreto se est imó quela
publicidad reclamada merece ser ob-
jeto de reproche ético, toda vez que
incentiva o alienta a comer de fonna
inmoderada o excesiva, esto al pro-

mocioDar entre sus consumidores un
sandwich -alimento eminentem€nte
de consumo individuAl- de a lo nenos
medio kilo de peso. Así, adenás, Ia
pubLic idadcuest ionada,  apfec iadaen
sÍ conj0nto,alienta el consumo exce-
sivo al contenef el€mentos como el
"desafio y la promesa de gfatuidad

si no pesa 1o prometido.

A propósito depromo.iones, se ha se-
ñalado que e5 evidente que este tipo
.ie acciones con, entre otros, pre

feg¿los. €tc. en publicidad, es una
h€rramienta de marketing que sin
duda tiene capacidad de aunenrar
€1 atfactivo de un producto ante el
n]enof. Por ello hayque prestar espe
cial atención a la publicidad de estas
técnicas, para protegef a los menores
ante l¿explotación de su inmadurez
(código PAoS, Españ¿ 2oos). lm

' )

distintos frentes se está liderando €n
nuestro país. La indufria de alimentos y
bebidas,las autoridades de salud e, inclu-
so, el Consejo de Aútorfegülación y Ética
Publicirafia (CONAR) han ilnpslsario ini
ciativas qüe se orie[tan €nese sentido.

Pero, ¿cómo enfrenta €l CONAR un
tema como este? Establec€ los linea.

ientos que deben regi r  en mater ia d€
publici¡aria en la categoría €sp€cífica de
al imentos.  De hecho,  € l  año pasado modi .
f icóelCódigo Chi leno de Et ica PÍb l ic i ta-
ria (CCHEP), con el fin de actualizar, d€
acuerdo a los cfitefios vigentes a nivel
mundial, el desaffollo de la publicidad
en €sta categofia. Además, y como pafte
de sustareas habi tuales,  e l  cONARhaco'
nocido y fesuelto váfias pr€sentrciones
fe l¿clonadas con este t ipo de pobl ic idad.
Los cf i t€r ios d€ a lLí  ext raídos, los pfesen-
tamos a continuación con el fin de que

orienten a quienes deben parti.ipar en la
preparación d€ publicidad de alimentos:

) )  El  ar t ícu lo 2Z'del  CCHEP señaLa que
"La publicidad de alimerltos y ¡e
bidas no deberá alentar o justificar
comef o beber de forma inmoderada,
exces¡va o compulsiv¿. Los tamaños
de las porciones que se muestfen en
la publicidad deben ser apropiadas
a la situación presentada y a la edad
del público al cual está dirigida."

)) Una porción no apropiada de alim€n-
to será aquella que, .onsiderando el

))

contexto y la edad del público al que
la publicidad esté dirigida, tenga un
tamaño no ajustado a1 fin a que €stá
destinada, esto es, alimentaNe sana-
mente. Así, no será apropiada toda
pof ción inadecuada o inconveni€nte,
cuestión que habrá que revisar en
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